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No.  Proceso Demandante    Demandado   
Fecha    

Inicial 
Fecha 

Final Clase Proceso 
Magistrado Ponente 

15/02/2021 11/02/2021 Traslado (Art. 110 CGP) CARLOS IVAN GONZALEZ VANEGAS VICTOR HUGO BALAGUERA  
REYES 

Ejecutivo Singular 
00326 2019 

68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL  
MUNICIPAL EJECUCION 

SECRETARIO  

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR 
PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 10/02/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 



Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J09-2019-0326-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003

 

Al Despacho del señor Juez informando que el presente proceso se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, que la parte actora presentó la 
liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de febrero de 2.021. 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 

Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 

del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado 

AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta que la parte ejecutante presentó la liquidación del crédito, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr traslado 

de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,     

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 22 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 10 DE FEBRERO DE 
2021.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA 

PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte contraria por TRES (3) DÍAS, los 

cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 11/02/2021 hasta las 4:00 P.M. del día 

15/02/2021. 

 

Se fija en lista No. 22 

 

Bucaramanga, 10 de febrero de 2.021. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

IVAN     ALFONSO GAMARRA     SERRANO  
JUEZ  

JUZGADO 003 MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
 CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
586867a9c80fca18abc67ee2af5e70f0b972fa2953364f370b

54ef2924bd7634 
Documento generado en 09/02/2021 03:19:25 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 
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